
 

 
 
 
 

MEDIACIÓN 
 
Las eventuales controversias derivadas de la interpretación o ejecución del 

presente acuerdo podrán ser sometidas por las partes a la Mediación del 

Instituto INMEDIA, el cual realizará la labor encomendada a través de los 

Mediadores a tal efecto designados, todo ello de conformidad con sus 

Estatutos y Reglamento, a los que las partes se acogen. 

 
La información y documentación suministrada por las partes en el proceso de 

Mediación será absolutamente confidencial y no podrá ser posteriormente 

revelada a terceros más que por aquella parte que la haya aportado al mismo. 


